
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I)Pág. 252

incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 686
de 2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Omar El Ouali, contra
“Construcciones Metálicas Parque Polvoran-
ca, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en legal
forma a “Construcciones Metálicas Parque
Polvoranca, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 17 de junio
de 2010, a las diez y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 27 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 836
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Marina Gil Gonzá-
lez, contra “Logística Integral de Mercan-
cías por Carretera, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Logística In-
tegral de Mercancías por Carretera, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 21 de septiembre de 2010,
a las diez cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.096
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Manuel Morales
García, contra herederos de “Elaboraciones
Lucena, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a herederos de “Elaboraciones
Lucena, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 10 de di-
ciembre de 2009, a las diez y treinta horas.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.040
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Laura Ranera Cañi-
zares, contra “Ferretería Morales, Sociedad
Limitada”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Ferretería Morales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 19 de noviembre de 2009, a las doce y
quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 928
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Victoriano Poncela
Gómez, contra “Comercial Ferjor de Herra-
mientas, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar
en legal forma a “Comercial Ferjor de He-
rramientas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 13 de
abril de 2010, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 533 de 2009, se ha acordado citar a “Bil-
bao 62, Sociedad Limitada”, como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero,
parque comparezca el día 19 de abril de
2010, a las once cuarenta y cinco horas, para
sistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Canónigo Moli-


